
20694 RESOLUCION de 11 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia, de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/13.533/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión j n línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 4 de la línea a 25 KV. a E. T. 6.234, 

«Benito Vera Santos».
Final de la misma: E. T. 7.297, «Urbanización Can Santeu- 

gini».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,529 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Una de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966'.

Barcelona, 11 de julio de 1980.—El Delegado provincial acci
dental.—5.636-7.

20695 RESOLUCION de 11 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utiildad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente.- SA/13,524/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la .línea: Apoyo 5 de la línea a 25 KV O. T. 776, 

de línea a C. T. 4.939 hasta apoyo de E. T. 6.149.
Final de la misma: E. T. 7.190, «Urbanización El Mirador».
Término municipal a que afecta: Llissá de Valí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,406 aéreos y 0,213 subterráneos
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 50 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esua Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición do la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 11 de julio de 1980.—Ej Delegado provincial acci- 
den'. J.—5.638-7.

20696 RESOLUCION de 11 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilida1 pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/14.583/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.610, «José María Artiga Navarro».
Final de la misma: E. T. 7.017, «Teresa y Miguel Arnáu 

de Galoen».
Término municipal a que afecta: San Juan Despí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitu en kilómetros: 0,337 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de- 1.000 KVA., a 25/0,38- 

0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de .22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 11 de julio de 1980.—El Delegado provinciai acci
dental.—5.639-7.

20697 RESOLUCION de 11 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número de expediente: SA/13.890/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo
Origen de la línea: Apoyo 4 ue línea a 25 KV. a E. T. 10.501, 

«Obras y Construcciones I.S.A.».
Final de la misma: E. T. 4.480, «Seminario Teológico Dioce

sano».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,295 aéreos y 0,290 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 v aluminio de 3 Cl por 240) 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos, madera, hormigón y cable 

subterráneo.
Estación transformadora.- Una de 100 KV-A., a 25/0,38-0,2; KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad nública de la misma, a los 'efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
DfjreL 2619/1966

Barcelona, 11 de julio de 1980.—El Delegado provincial acci
denta —5.640-7.

20698 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Palencia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Palencia a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Valla- 
d-.-d, oalle Veinte de Febrero, número 8, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea aérea, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, yene capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Valladolid), 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:


